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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales úe moneda publicados 
día 3 de abril de 1950, de acuerdo 
v con ia& disposiciones vigentes

Francos íaí 
libras
Dólares ..................................
Francos suizos ......
Francos Delgas
Florines ..................... .
ESCUdOa ' 
Pesos argentinos, moneda legal -a
Coronas suecas ...................... «.en.
Coronas danesas ............ .............

8,128
30,660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.066
1.80
2.116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abona) el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein® 
ia pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l.n de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

 LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 9.045. expedido a favor 
de doña Antonia Lorenzo Fernández, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Auxiliares del Registro de Rentas y Pa
trimonios, con destino en la Dirección 
General de la Contribución sobre la 
Renta, en esta fecha se declara anulado 
el mismo, siendo sustituido por el carnet, 
número 9.586. que en cua de hoy es 
enviado a la expresada Dependencia 
central, a fin de que sea entregado a la 
interesada. 1

Madrid, 29 de marzo de 1950.—Por 
.autorización, el Oficial Mayor, Luis de 
Toledo. ■ ' (

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
CUENCA

Comisión para. la venta de vehículo# 
automóviles incautados

«El día 15 de abril de 1950, a las die
cisiete horas y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebra
ré .subasta de cuatro camiones con arre
glo a los precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en los pliegbs correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los in
teresados en la Secretaría de esta Fis
calía Provincial todos los días labora
bles de nueve a catorce, hasta las doce 
horas del día 14, en cuya 'fecha queda
rá cenada la admisión de proposiciohes.

Los vehículos podrán examinarse los 
días laborables, de nueve a dieciocho 
lioras, en el garaje del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles de Cuenca, y en las 
.Alcaldías de Olivares del Júcar, Mingla- 
nilla y Valera de Abajo, de esta provin
cia.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Cuenca, 27 de marzo de 1950—El Pre
sidente de la Comisión, Miguel Muñoz- 
Cuéllar González.

219—O.
LOGROÑO

El día 17 de abril de 1950, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en la calle Calvo 
Sotelo, número 2 segundó, se celebrará 
la subasta de un camión automóvil mar
ca ¿SPA», matrícula LO-2529, de 4 cilin
dros y 21 H. P., con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada v demás 
condiciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados Sn la Se

cretaría de . esta Fiscalía Provincial, to
dos los dias laborables/ de once a trece 
horas, hasta el día 15 d e1 abril, en cuya 
fecha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado los 
días laborables comprendidos desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
día 15 de abril, inclusive, desde las once 
horas a las trece, en el garaje Elias, de 
esta capital sito en la calle General 
Franco.

El importe de: este anuncio será . de 
cuenta del adjudicatario.

Logroño, 28 de marzo de 1950.—El Pre
sidente de la. Comisión, Fernando Vives.

631— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
A V I L A  

Junta Administrativa
N o tif icac io ne s

La Junta Admnistrativa celebrada, en 
este día para ver y fallar ei expediente 
arriba expresado acordó:

1.° Declarar . que los hechos de ori
gen de este , expediente constituyen una 
falta de contrabando de tabaco a la 
Renta.

2.° Que de ella es responsable, en con
cepto de, autora, la. expresada doña María 
Gontán Romero.

3.° Que por la misma procede impo
ner y se impone a dicha inculpada, dona 
María Gontán Romero, la.multa de 624 
pesetas, triplo del valor del genero • apre
hendido. por ser reinciden te,.y decomiso 
del mismo, siendo pena subsidiaria, con 
arreglo «1 artículo 29 de la vigente Lf'V 
para la represión del contrabando y de
fraudación, la de un día de arresto poi
cada cinco pesetas que importe.ia re
ferida multa, de no hacerla .ésta efecti
va en térmipo de quince días,, en metá
lico, er* esta, Secretario, de l a ; citada 
Junta, o de resultar insolvente para su 
pago. Advirtiéndole que contra éste 
^cuerdo puede interponer reclamación 
en el plazo de tres meses, ante el Tri
bunal , Contencioso - admimstfá'tivo Pro
vincial.

Avila, 15 de marzo de 1950— La Se
cretaria de la Junta., Francisca Cañales.

632-0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Antonio Barbero Martin,* que ante
riormente lo tuvo en Gijón, calle Cus
todia, número 18, se le nace saber que 
e> día 15 de marzo actual se celebró

Junta Administrativa > para ver y fa
llar el expediente numero 31 de 1949, en 
e* que figura como encanado, toiru»ado
se por unanimidad los acuerdos siguien*. 
tes:

1.° Declarar a don Antonio Barbero 
Martín responsable de una falta de con
trabando.

2.° Imponerle la multa de setecientas 
veinte pesetas; triplo del género apre. 
hendido, por ser reincidente.

3/; Declarar firm e 'é l comiso del gé
nero aprehendido.

Dicha multa deberá hacerla efectiva 
en el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de no hacerlo, así se de
clarará su, prisión subsidiaria por in
solvencia, con.orme a *o u;spuesio en el 
articulo 27 de la Ley. Penal.

Asimismo, que contra este fallo puede 
entablar recurso ante el Tribunal Con- 
tencioso-administrativo Provincial, en el 
plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos jel
articuló 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de juno oe ly24.

Avila, 27 de marzo dq 1950.—La Se
cretaria de la Junta, Francisca Canales, 
Visto bueno: el Delegado-Presidente, Oc
tavio Pintos.

616-0,

CORDOBA
Habiéndose extraviado un. resguardo 

de esta Sucursal de la Caja de Deposkos 
expedido en 25 de mayo ae 1926, con *oa 
números 3-7 de entrada y 5.293 de Re
gistro, por tres mil pesetas, constituido 
por don Manuel Calero García, para ga
rantir ei cargo* c.el p¡ocnraa..or de* j u z 
gado de Primera Instancia de Pozobian- 
co, y a disosición de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, se previera a la 
percona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta.Sucursal.de la Caja do 
Depósitos, en la inteligencia de qiie es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito ' sino a su legítimo dueño,, que
dando' dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en * e* ár tierno 36 uc* Regla
mento. de 19 de noviembre de 1929.

Córdqba. 28 de febrero ,de 1S501— El 
Delegado de Hacienda, Luis Vela HL 
4algo. ■

SILO.
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V A L E N C IA
Habiéndose extrañado los resguardos, 

de los depósitos que constituyo el señor 
Director de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar el 27 de febrero 
or 1942, importante 55.630 pesetas, con 
los números 228/2223, y el de 31 cíe oc
tubre de 1942, importante '5.275,34 pese
tas, todos ellos a disposición del mismo, i 
se anuncia al público para que si trans- «

currido el plazo de dos meses, sin recla
mación . ae tercero, se pueda expedir el 
duplicado del resguardo que se solicita, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 36 dél vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, del 19 de noviem
bre. de 1929.

Valencia, 25 de marzo de 1950.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

631—O,

d i s t r i t o s  m i n e r o s  
- M A D R I D -

R elación  de perm isos de investigación, otorgados por el M inisterio de Industria  y 
Ctomeycio;

N úm ero NOMBRE M ineral Has. T érm ino m unicipal

* 1.628 « I  
' 3.044 «.C 

3.045 «S 
1X547 

86 «S

á  Paca» ................ .
fiara»
egunda U nión» ..... 
laría Teresa» 
an  P edro» acoooe»o«o

..... S u lfato  de sosa ...
Cobre .......................'

. . . . .  p lom o ....................

o.,», P lata . «o—

20
75
30

100
34

Valí ocas (M adrid),
Cam uñas T o led o ). 
M azaram broz (T oled o). 
M andayona (Guadalaj¿ua). 

Alcorlo, R obredarcas y Zarzue
la  Jadraque (G u a d a ñ a r a ).

L o que, a los efectos d e  lo  d ispuesto on  el a r t icu lo .65 dei R eglam entó G eneral para 
el R égim en d e 1& M inería, se hace saber a los interesados y p ú b lico  en  general, por m e
d iación  de este  an un cio , en  ios «B oletines O ficiales» del Estado y de la  provincia. 

M adrid, 6 d e  m arzo ue 1950.— El in gen iero  Jefe, F rancisco Lacazette,
eaL-o.

VALENCIA .
N ueva in d u s t r ia

Peticionario; Don Antonio Pimentel 
Gamazo.

Objeto: .Instalar una nueva industria 
•para la fabricación de ovoides y aglome
rados de carbón en Castellón de la Pla
na, en una calle en proyecto situada 
entre la estación del Ferrocarri del Nor
te y el Campo de tenis.

Capacidad de producción: 935 tonela
das anuales de ovoides.

No se precisa importación alguna. *
, Maquinaria y. primeras materias na
cionales.. ' *

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por Ja misma 
presente las protestas o reclamaciones que 
crean oportunas por triplicado, en las 
oficinas de la Jefatura de Minas de Va
lencia, plaza de Tetuún, l3 dentro del 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
ae la publicación del presente anuncio.

Valencia, 6 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis Cerez.

1.835-0. ,

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA

Regadío del Bierzo.—Pantano de Barce
na (León) sobre el río SI1

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

A \los efectos de lo ordenado por las 
disposiciones vigentes, se abre informa
ción pública sobre el proyecto de panta^ 
no de Bárcena «.León) sobre el río Sil, 
suscrito en 15 de/ agosto do 1947 por el 
Ingeniero don Arftoñio de Corral y Gar
cía y aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1948.

Durante el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente a aquel en 
que se publique el presenté anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
podrán presentarse cuantos escritos o re
clamaciones se estimen convenientes por 
las Corporaciones o particulares que se 
consideren afectados por las obras.

A este objeto, el proyecto citado per
manecerá expuesto al público en el pla
zo anteriormente señalado, durante los 
días y horas hábiles de oficina, en los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Espa
to , Doctor Casal, 2, Oviedo. Los escri- i

tas y reclamaciones podrán presentarse 
en las oficinas citadas y en los Ayun
tamientos de Pdnferrada, Cubillos del 
Sil, Toreno y Congosto, todos ellos de 
ia provincia de León.

Se proyecta la construcción de un pan
tano sobre el río Sil. La capacidad total 
del embalse- será ae 234.127.000 metros 
cúbicos, de ios que normalmente se uti
lizarán 173.358.500 metros cúbicos. El pan
tano se utilizará en primer término para 
asegurar el caudal vjnecesario para el 11a- 
maao Regadío del Bierzo, con sus dos 
canales Alto y Bajo. Después de cumplir 
el anterior cometido, se destinará el agpa 
sobrante a mejorar las caudales de es
tiaje del río Sil, al efecto de mejorar 
los aprovechamientos de agua construidos 
o  que en lo sucesivo se construyan, ügua£ 
abajo del pantano. '
'E l llamado Regadío Alto del Bierzo, 

que se regará cqn eí canal Alto, com
prenderá una extensión de unas 5.300 
hectáreas brutas, y e; Regadío Bajo dei 
Bierzo, que se regará con el Canal Bajo, 
comprenderá una extensión bruta de unas 
7.500 hectáreas. Se calcula que el total 
del regadío consumirá anualmente, en la 
época de riego \mes<& de marzo y octu
bre), 117:647.300 metros cúbicos. Esta zo
na regable afecta a los Ayuntamientos 
de Arganza, Camponaraya; Cacabelos, 
Sancedo,. Carracedelo, Ponferrada, Ca
bañas Raras y Cubillos del Sil, y en una 
pequeñísima parte, al de Príaranza del 
Bierzo.

El embalse se producirá por una pre
sa quq se situará en la Hoz de Bárce
na, próxima a las peñas llamadas Saeta 
y Castillo. De momento, y en el proyec
to citado, se proyectará una presa ae 
81,40 metros de altura sobré el lecho del 
rio. La coronación de la presa (piso de la 
pasarela) se situará a la cota 61l;40 me
tros. El nivel máximo normal del em
balse alcanzará la cota 608 metros, y el 
nivel máximo extraordinario, la cota 609 
metros.

La presa se proyecta recta, de tipo gra
vedad. En su parte central, la presa es 
de tipo vertedero, y se proyecta coronada 
con compuertas que permitan evacuar 
avenidas de 1.600 metros cúbicos de agua 
por segundo. Se proyecta situar en la pre_ 
sa un desagüe de fondo, formado por dos 
galerías, con una sección total de cuar 
tro metros cuadrados.

Asimismo se instalarán en la presa dos 
tomas de agua, con una capacidad totai 
de 20 metros cúbicos de agua pcrr se
gundo.

La toma de agua para el futuro Ca
nal Alto del Bierzo se verificará en tú
nel en la margen derecha, próxima al 
actual túnel del ferrocarril ae Poníerra- 
da a Villablino. Se instalarán en ella dos 
cierres, con una capacidad cada uno de 
4,5 metros cúbicos por segundo.

Al pie de la presa ae embalse proyec* 
tuda se instalará una centra; hidroeléc
trica, aprovechando el salto creaao. En 
lo posible, esta central utilizará todo el 
caudal desaguado, utilizando como con
tra embalse el creado por la presa de d e 
rivación de; Canal Bajo del Bierzo.

Se piensa en posibilidad ae /x>ns° 
trun una presa más elevada que la pro** 
yecuida, con lo que el nivel máximo de 
este-embalse alcanzaría la cota 620 me
tros. A este objeto, el Estado se reser
va, según se ha dispuesto por Orden mi
nisterial de 23 de febrero pasado, el apro
vechamiento tola; de este tramo del rio 
Sil hasta la citada, cota de 620 metros.

El embalse proyectado inundará loa 
puebios de Barcena y Posada del Rio v„ 
entre otras vías d'_ comunicación menos 
importantes, el ferrocarril de Ponferrada, 
a Villablino y la antigua carretera aban
donada ae San Román de Bembibre a 
Cacabelos^ y cuyo puente sobre el río 
Sil se utiliza actualmente para el paso 
de Congosto a Cubillos. Los terrenos 
inundados corresponden a los Ayunta
mientos de Ponferrada, Cubillos del Sil* 
Tóreno y Congosto.

Los demás detalles del proyeco pue
den examinarse en el ejemplar que se 
expondrá al público en la forma ya in
dicada.

Oviedo, 23 de marzo de 1950.—El Xa* 
'geniero Director, J. Fontana-

614—O.
C oncesión  de aguas públicas

Se ha presentado en estos Servicio» 
Hidráulicos un proyecto con arreglo a 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: ELectra de 
Viesgo, S. A.

Clase del aprovechamiento: Reí rige* 
ración.

Cantidad de agua que se pide: Sieto 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivars 
Río Baja.

Término municipal en que radicarán 
las obi*as: Tórrela vega (Santander).

De conformidad con lo aispuesto en 
eí artículo 11 dei Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927. modL, 
íicadó por el, de 27 de marzo ae 1931, 
y disposiciones posteriores concora.m- 
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se ciun- 

. plan treinta naturales y consecutivos 
,desdé la ítfha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
st admitirán en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sit§is en Oviedo, calle 
del Doctor Casal, número 2, tercero, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
U petición que se anuncia o sean in
compatibles con éL Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno má® 
en competencia con los presentados.

. La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado,'se verificará' a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiéndo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello él acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis* 
mas.

Oviedo, 21 de marzo de 1950.—El ln* 
geniero Director, J, Frontana

618-0 *
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A Y U N T A M I E N T O S  
TOTANA 

E d ic t o

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

d~ndo cumplimiento al acuerdo adoptado 
en sesión de 4 del actual, saca a subasta 
la construcción de un Mercado y Lonja 
Municipal, en el .tipo de doscientas noven
ta y nueve mil novecientas cincuenta y 
siete pesetas con treinta y siete céntimos 
*299.957,37 ptas.)

Las subastas se celebrarán al siguiente 
dia hábil de \cumplirse los veintiuno de 
anuncio cjl el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a la hora de las die2 de la ma
ñana. De no presentarse postor en esta 
subasta se celebrará otra segunda el si* 
guíente día liábíl, a. la misma hora y por 
el mismo tipo de licitación.

Las subastas se celebrarán por sistema 
de pliegos cenados y la apertura tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial ante la Mesa que se consti
tuirá bajo la presidencia del señor Alcal
de, con asistencia de los miembros de la 
Corporación Municipal y de un Notario 
que autorizará el acto.

Las proposiciones serán a la baja del 
tipo de licitación señalado y deberán 
ajustarse ai modelo inserto al final de 
este pl:ego y ser presentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durañte los días labo  ̂
rabies, a partir del siguiente al que se 
publique el edicto anunciando la subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior, inclusive, a la celebra- 

. ción de la nrsma.
Estas proposiciones serán presentadas 

bajo sobre cerrado y lacrado,, entendida 
en papel de la-clase sexta, a la que se 
acompañará resguardo justificativo de ha
ber constituido en la Depositaría Munici
pal la fianza provisional del 5 por ICO 
del presupuesto de ejecución de las obras.

El adjudicatario viene obligado a cons
tituir la fianza definitiva equivalente al 
10 por 100 de Ja cantidad en que se haga 
la adjudicación dentro de los d’ez días 
siguientes al en que se le comunique la 
misma.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de la subasta por reintegro del 
expediente, publicación de anuncios, im
puestos y otros, serán satisfechos por el 
rematante.

Las obras se ejecutarán cón sujeción al 
proyecto aorobado por este Ayuntamien
to, ateniéndose al pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación Municipal 
eiv sesión de 4 del actual.

El rematante percibirá el imoorte de las 
obras en dos plazos por mitad: el prime
ro, al cubrir aguas, y el segundo, cuando 
la obra esté terminada.

El rematante se ajustará a’ lo que pre
viene la legislación .social vigente y a 
contratar el seguro de accidentes de sus 
emoleados en la Caja Nacional u otra 
autorizada.

El proyecto y presupuesto para la cons
trucción de esta obra y los pliegos de 
condic;ones de la subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. *

Modelo de proposición
Don ....... ñatural de...:.., vecino de .

con domicilio en ......  calle de ......  nú
mero ..., de- ... años, estado ......  profe
sión. enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de .....  para la subas
ta dp adjudicación de las obras de edifi
cación dé un Mercado y Lonja Municipal 
en la ciudad de Totana, así como de las 
condiciones y reouisitos exigidos para la 
construcción de dicho ed;ficio, los acepta 
íntegramente y se comprómete a realizar 
la construcción dicha en la cantidad 
de .....  Desetas (en letra;.

(Fecha y firma del orooonente.)
Totana, 21 de marzo de 1950.—El Alcal

de (ilegible).
1.866—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S  
BANCO PASTOR

 MONFORTE
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito en custodia números 59 y 126, 
'ex*, jdidos por Banco Pastor, Sucursal,de 
Monforte de Lemos, con fecha 11 de 
abril de 1927 y C de mayo de 1930, a fa
vor désdoüa María ¡víazaina, de Monforte 

i de Lemos. comprensivos de pesetas no
minales 1:500 (mil quinientas), en tres 
títulos de la Deuda amortizadle. 4 por 
100, emisión 1 octubre 1945, serie A., 
número 1087638/40, y pesetas nomina'.es 
3-000 (tres milp ele" la misma clase de 
valores, en un título serie A., número 
1087641, y uno serie B., núipero' 0264662, 
respectivamente; se pone en conocimien
to del público para que cualquier perso
na que se considere con algún derecho 
formule la reclamación que considere 

' oporfuna, para lo cual se concede un 
1 plazo de 'quince días, transc urrido el cual 
* be procederá a la cancelación de lps men

cionados resguardos, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad ante ul
teriores reclamaciones.
• Monforte de Lemos, 28 de marzo de 

i  1950.—Banco Pastor, Sucursal de Moa- 
I forte.

1.886—P.' •

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE
¡ Doña EL-na Portero Seiquer ha pre- 
j sentado escrito en este Decanato • solioi- 
< tando la devolución de la fianza que 

constituyó su espeso, don Rufino Bañón 
v Pascual, Notario que fue de La Solana,

. fallecido él 15 de octubre de 1949, quien 
desempeñó también las Notarías de San- 
tibáñez, Zarz&guda. Serón, Lubrín, Fuen- 
sa liria. Huesear.y Cehegín. En su virtud 
se fiia el pkr/.o vde un mes, contado des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, na. 
-•* formular reclamaciones ante la Jun- 
D •> directiva de este Colegio.

Albacete, 25 de marzo de 19*50.—El De- 
cano. Francisco Mansilla.

1.861—P.

PRODUCTORA DE METALES PRE
CIOSOS, S. A.

Rodríguez Arias, 1*
BILBAO

La Junta general ordinaria de accio
nistas tendrá, lugar en el domicilio so
cial, el día 15 del mes de abril, a las 
doce del mediodía, con objeto de exa
minar y aprobar la Memoria y balance 
correspondientes al ejercicio de 1949.~*-E1 
Consejo de Administración.

1.918—P. 

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  PRO
DUCTOS ESMALTADOS

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el d̂ a 20 del próxi
mo mes de abril, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social, San Agustín, nú
mero 2, primero izquierda, para el exa
men y aprobación en su caso, de la Me
moria y balance correspondiente al ejer
cicio de 1949.

Los libros.y documentos estarán a dis-' 
posición de los señores accionistas, des
de el día de la fecha, de diez a doce 
de la mañana.

Conformé^al artículo .14 de nuestros Es
tatutos, para ejercitar el derecho de asis
tencia, precisa proveerse de la corres
pondiente tarjeta de entrada, que será 
entregada hasta la mañana de aquel día,

depositando, previamente en las Cajas 
sociales de Madrid o Córdoba, las accio
nes que posean o sus resguardos av ’d je- 
pósito en establecimientos bancaríos.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administra cióUt 
J. M. Torroba.

1.923—Pn

T O R R A S E .  S. A
"MADRID. _

Con arreglo a lo prevenido, en los Es* 
tatutqs de esta Sociedad y por acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administra
ción de la misma, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas que, pre
vios los requisitos reglamentarios, se ce
lebrará en el domicilio social, calle de 
Los Madrazo, 38, segundó, el día 18 -d o 
abril próximo, a las cuatrov de la tarde.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
Ernesto Anastasio PascuaL

1.924—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA* 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Se convoca a Junta general ordinaria 

ríe accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, pla2a de Federico Mo- 
yúa, número 4. Bilbao, el día 24 de maya 
de 1950, a las cuatro do la tarde,,

Orden del día
V Aprobacidh de la Memoria v 

Balance.
2) Aplicación de beneficios. *
3) Elección de Consejero.
Bilbao, 28 ae marzo de 1950.—El Pre-. 

sideñte, el Conde del Cadagtia.
1.922—P..

ESPAÑOLA INMOBILIARIA DE CONS* 
TRUCCIONES ÍTRRANAfi, & A,

(E. I. C. U. S. A.)
El Consejo de Administración de está» 

Sociedad convoca, a Junta general or
dinaria de accionistas para el día ca
torce del próximo abril, en el domicilio 
social, cuesca, de Santo Domingo, núme
ro 7, a- las diecisiete horas en primera 
convocatoria y a lais diecisiete treinta 
en segunda, con objeto de someter a su 
examen ~y aprobación, si procede, la Me
moria Balance y Cuenta de Pérdidas • y 
Ganancias del ejercicio de 1949.

Los señores accionistas podrán obte
ner la tarjeta de asistencia en la forma 
prevista ppr los Estatutos sociales y ejer«* 
citar los derechos que les confiere el ar
tículo 20 de los mismos, durante el pla
zo señalado.

Madrid, 28 de marzo de 195&—El Se
cretario general, Jaime de San Romám-

1.921—P.

SOCIEDAD METALURGICA DURO 
FELGUERA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  s e A o iíe s
í  ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a los señares accionis
tas de la misma a Junta general ordina
ria para el día 27 de abril próximo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social. Barquillo, 1, tercero, para exami
nar y, en su caso, aprobar la Memoria, 
cuentas y balance del ejercicio de 1949.

Para tener derecho de asistencia1 se ne
cesita, de conformidad con los Estatutos, 
depositar en el domicilio social, con diez 
ellas de antelación al de lft Junta, cin
cuenta acciones, por lo menosi bien en 
rama o en resguardos de depósitos cons
tituidos en algún Banco. También «s  pre
ciso que los señores accionistas justifi-
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quen que han adquirido la condición de i 
tales, con tres meses de anterioridad a la 
fecha designada para la Junta.

Madrid, 29 de mareo de 1960,—El Sv- ¡ 
eretario. Luis García-Lozano.. i

1. 915— Ii

IE YLAND IBERICA. S. A.
Por el presente anuncio se convoca, a 

.los señores accionistas de la Sociedad 
Leyland Ibérica, S. A., a la reunión .de'I 
Junta, gen ial ordinaria, que se celebra» 
rá en primera. convocatoria el día 4 de 
mayo, a las cinco de la tarde, en el d o  
micilio social» Tomas Bretón. 10, previ- 
^ional, Madrid, de acuerdo con lo pre
venido en nuestros Estatutos sociales* y 
toa jo el siguiente orden a el día:

Examen, discusión y aprobación q des
aprobación del balance, Memoria y cuen
ta de perdidas y ganancias.

Caso de no poderse reunir en primera 
convocatoria se celebrará al día siguien
te a la misma hora y local, según deter
minan los Estatutos.

Madrid, 31 do mareo de 1950.—El Pre
sidente (ilegible) „

1.917—P.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA FELGUERA
^tíNTA GENERAL ORDINARIA DB ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 18 de abril, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social. El título para con
currir a la misma será el resguardo que 
Justifique haber depositado, con dos días 
de anticipación, al menos, ‘cien acciones 
en la Caja de la Sociedad o en un Ban
co cualquiera. Los accionistas que posean 
menos de cien acciones podrán agruparse 
para alcanzar esa cifra y otorgar su re
presentación a uno de ellos o a otro con 
derecho a asistencia.

La Felguera a 28 de marzo de 1950.— 
El Secretario general. Litis de Órueta y 
Heredia.

1.913—P,
 ------  " " “ -T

YIDAURRETa  y  COMPAÑIA, S, A* 
MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
sábado 29 de abril, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, Atocha, 121, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 a 21 de los Estatutos, con el 
fin de aprobar la Memoria, el balance y 
la cuenta de pérdidas y ganancias, dis
tribución de beneficios y gestión dél Con
sejo de Administración.

Las tarjetas £e asistencia se darán c-n 
el domicilio social contra la presentación 
de- acciones o resguardo de las mismas, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 > de los citados Estatutos.

Madrid, 29 de mareo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Mariano Día» Alonso.

1.920—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
MADRID 

E d ic t o

En este Juzgado de Primera. Instancia 
número tres de Madrid se ha promovido, 
a nombre de doña Elena Rodríguez. Bacó, 
doña ajaría y doña Julia Mascías Rodri
gue^ don Eduardo Mascías. Sar&cho, menor de edad* asistido d&' sé madre,,

> doña Ana María Sara cho, el Asilo de la 
¡ Santísima Trinidad, de Madrid, represen- 
i tado por la Superíora general del Insti- 
j tuto de Religiosas Trinitarias, y don Cla- 
¡ briel Maeias Can'il, expediente de d o  
| minio para la reanudación do! Ira cío 
; sucesivo intemiinpido de varias partlci- ! 
i paciones perteneciente.4: a aquéllos, que en 
j total representan treinta, y seis, enteros 
; seiscientos sesenta, y cinco milésimas por 
\ ciento en la casa sita en estav capital, 
i calle de Segovia, nüm. 27, con vuelta a 
I la de los Ciegos, en la que le corresponde 

el número uño, ambos modernos, manza- < 
na 139, cuarto cuartel hipotecario, que 
ocupa una superficie de mil un metros 
43 centímetros, o sean 12.902 píes cua
drados.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en di
cho expediente: por el presente edicto se

! cita a los herederos ignorados de don 
¡ Mariano, doña Dolores y don Luis Rodrí

guez Castro y de doña Matilde de Castro 
é Irastorza, que se dice son fallecidos y 
al Patronato de las Memorias y Capella
nía. que en la parroquia y Real Cdiegio de 
Nuestra Señora de Loi*eto, de esta capi
tal, fundo el Hiño. Sr. D. Alfonso Pérez 
'de Guzmán el Bueno, todos ellos, como 
titulares de tres censos que gravan la 
finca, imnuestos los dos últimos por don 
Julián. Narciso Sendín, y a los posibles 
herederos o causahabientes de los titula
res. según el Registro de la Propiedad, de 
las participaciones objeto de este expe
diente doña Rosa y doña Dolores Rodrí
guez Castro y doña Aurora Rodríguez Vi- 
llanueva, que además de los promovedo
res de dicho excediente, que de aquellos 
traen -causa, pudieran tener algún interés 
como tales herederos o c&usatíabientes.

Y se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que lo mismo que cuan-. 
tas personas quedan anteriormente cita
das por este edicto puedan comparecer 
antj este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes; alegando lo que a su derecho 
convenga én reí-ación con la solicitud for
mulada, bajo apercibimiento que de no

| hacerlo les parará el perjuicio a que 
I haya lugar en derecho, 
f Madrid, 21 de mareo de 1950.—El Juez 
| de Primera Instancia (ilegible),—El Se- 
| cretario (ilegible).

• 1.853-v-A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado ,por el señor 
Juez de Primera [Instancia del Juzgado 
número siete^de esta capitel,. en previ
dencia del día de hoy, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario por los trá
mites de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por don Juan Pay ero! Duran y don Juan 
Maristany Castellá, representados por e¿ 
Procurador don Francisco de P. Salvé, 
López, contra don Adrián Pardós Sán
chez, por el presente se saca a pública, 
subasta por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada siguiente:

«Un edificio en construcción, que? se 
comprenderá en su mayor parte de unos 
cubiertos o almacenes, y en una pequeña 
parte de bajos y dos pisos, cubierto de 
tejado, que se halla levantado sobre 
parte de una porción de terreno en la 

• que* existían unas edificaciones semi- 
derruídas por efecto de la pasada, guerra, 
situada en la calle de Pl y Margall, antes 
del Ferrocarril, de la villa de Malgrat, 
donde le corresponde los números 3, 4 y 
5, que mide de ancho doscientos t veinti
siete palmos, equivalentes a cuarenta y 
tres metros novecientos veintinueve milí
metros, lo que da una superficie de mil 
novecientos ochenta y nueve metros cua
drados cuarenta y cinco decímetros; y 
linda: por la derecha, entrando, Oriente, 
con el corral de que formaba parte y con 
terreno contiguo al mismo, que hoy per
tenece al Casioó denominado Mercantil; 
por él fondor Sur» ootx dicha cálle; por

 —    ^

la izquierda, Poniente, con finca de don 
Damián de Garriga, y por detrás, Norte, 
con la Calle de San Esteban.—Inscrita en 
ei Registro de la Propiedad de Arenys d* 
Mar ál tomo 33 del Archivo, libro segun
do de Malgraf, el folio lo vuelto, inscrip
ción-quinta de la finca número cuatro
cientos ochenta y tres.

Cu va finca fué tasada en la. cantidad 
de euacrOeientas cincuenta mil pesetas, y 
la subasta se celebrará el día once de 
mavo próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, segundo patio del 
ala ^derecha, con a rreglo a Lis. siguientes 
condiciones:

1.- Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la. regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación,, 

i y que las car-gas y gravámenes anterio
res y las preferentes, .si los hubiere, al 

; crédito del actor continuaran subsisten*
¡ tes. y que el rematante los acepta, que- 
! dando subrogado en la responsabilidad 
¡ de los mismos, sin destinarse a su extlr*» 
i ción c-l precio del remate, 
í 2.a Que la mencionada finca sale a 

subasta sin sujeción a tipo.
3.a Que los postores, para tomar parte 

en la subasta deberán consignar en 1» 
mesa 'del Juzgado, o acreditar haberlo 
verificado en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en aine*

i ro efectivo del importe de la valoración, 
sin éuvo requisito no serán admitidqs, 
devolviéndose acto continuo el depósito a 

> lo s . postores que no resulten rematan* 
tes: y

4.a Que los gastos de remate, pa?? do 
derechos reales y demás consiguientes a 
la venta serán de cargo de! rematante.

Barcelona, veintidós de marzo de mil 
novecientos cincuenta* — El Secretario, 
José G. Costa Alverh,

L836—A  Jo

VALENCIA 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor juez de Primera Instancia nú
mero seis de Valencia, por providencia 
de la fecha, dictada en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre 
reconocimiento de determinadas situacio.. 
nes cié derecho, promovidos por el Pié- 
curador clon Jesús Rig Pastor, en nom
bre cíe ia Compañía Industrial Film Es- 
pañas, S A- («Clfesa»), contra don Ma
rio Forni, personalmente v como repre
sentante de la Unión Nacional de Ex
portación de películas de Italia, «U. N. 
E. P.», y ■ contra la S. A. Italiana «Venus 
Film», acordó emplazar,, v en su conse
cuencia se emplaza en forrna, u dicho de- 

! mandado, don , Mario Forni, personal' 
j mente y como representante de la Unión. 

Nacional de Expoliación de películas - do 
Italia «U. N. E. P.a, para que dentro del 
iéi'mino de treinta días, improrrogables, 
comparezca ante este Juzgado de Prime
ra Instanca, sito en el Palacio de Justi
cia (Glorieta), y en los autos expresados» 
personándose en forma, bajo la preven
ción de que si no compareciere le para
rá. el perjuicio a /que hubiere lugar en. 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a dicho demandado, don Mario 
Forni, personalmente y como represen
tante de la Unión Nacional de Exporta
ción de películas de Italia, «U. N. E. P.», 
se extiende la presente cédula, que. por 
haberse ausentado de §u domicilio en 
Madrid e ignorarse su residencia, se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Va
lencia, que firmo en Valencia, a dieci
ocho de marzo de mil novecientos cift* 
cuenta-—El Secretario (ilegible),

1,877—A. Je


